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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 008-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No. 008-2016-TCE

TRTBUNAL coNTENCIoso ELECTORAL.- euito, D.M., l6 de marzo de 2016.-Las 17h00.-

fe1éeuese al proceso: a) El escrito suscrito por el Dr. Guillermo Serrano Carrión y Ab.Rafael Niebla Meneses, Alcalde y secrétario General del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón El Guabo respectivamente; b) El escrito suscrito
99t."1 Abg' Enrique Rafael Niebla Meneses, Secretario General del GAD-EG de fechal0 de marzo de 2016; y, c) El escrito y dggumentos adjuntos, presentados por el señorBolívar Eugenio Má¡q1z sagal, Concejal Urbano Principai del cantón Ej Guabo defecha l0 de marzo de 2016.d) La Resolución No. PLE-TóE- 429-26-0l-2016, emitidapor el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, de 28 de enero de 2016,a las I th30, enla cual se autoriza a la Dra. Patricia Zambrani villacrés, el cumplimi"rto á" servicios
institucionales en el exterior del 17 al l g de marzo de 20l'6.

Al respecto se dispone que:

PRIMERO' En virtud de que la Doctora Patricia ZambranoVillacrés, Juezaprincipal
de este organismo se encuentra fuera del país cumpliendo actividades
institucionales, convóquese a través de 

-secretaría 
General al Juez

Suplente que coresponda en orden de prelación para conformar el pleno
del Tribunal Contencioso Electoral y se le remitan copias simples del
expediente, a fin de que proceda con el estudio der mismo.

SEGUNDo. Con relación a lo solicitado en los escritos que se agregan, se proveerá
oPoltunamente fror los canales correspenClientes; ,-etn lu ,.{br"rrt" o lu,
llaves de casilleros, los interesados deben acercarse a la Secretaria
General de este Tribunal para el proceso correspondiente.

TERCERO. Notifiquese con er contenido der presente auto:

a) Al señor Bolívar Eugenio Márquez sagal, concejal principal urbano
del Gobierno Autónomo Descentraliiado Municipal del cantón El
Guabo, en la casilla contencioso erectoral No. 152, que le ha sidoasignada; y, en las direcciones electrónicas:
in s.bo lomarsag@hotmai l.co¡n y knatf @hotmai l.com.

b) Al Ab. Rafael Niebla Meneses, secretario General del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El Guabo, en [a
casilla contencioso electoral No. 153; y, en las direcciones
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CUARTO.

QUINTO.

electrónicas: guiseca@hotmail.com

benavides-estrella j. g@hotmail. com' ;

Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, secretario General

Tribunal; y,

Publíquese en la cartelera del Tribunal contencioso Electoral

páginá web institucional www.tce.gob'ec
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v

de este

yenla

NOTI FfiSUESE Y CÚMPLASE,

f. Dr. Guillermo González Orquera, JUEZ VICEPRESIDENTE SUSTANCIADOR.

Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre
SECRETARIO GENERAL
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